
Ñúm. 95 \ Juevés 25 de Abril de 1946. 25 Cts.
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Al año.........
;AI semestre.

.. 75 peset.-fs.
, 37 50 ' id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Pondos d** la DipntHción • 
provincial. Siendo el pago Adelantado, x ¿

Número corriente, 25 cóntimos y atrasado 50. -e .
1.a tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linca. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción; lo abonará el anunciante.

' "i Se pablica .
todos los días, excepto 
los domingos y tiestas 

principales

A.DXZJEl¥lTJElJXrOXA.SI X-

1.* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

. 2.R tos anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im- 
' porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por ehtidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

CIIÍCULAK NÚM. 95.
Servicio provincial de panadería 

l[ab:éndo8e"presenludo 1» epizootia 
•de viruela ovina en el ganado exis- 
lente en término municipal ,de Ber 

- langa de Duero; en cumplimiento de 
lo prevenido eh el art. 12 del vigente, 
reglamento de Epizootias de 2<i de 
Septiembre de 1933 ^(uteeta del 3 de 
Qctulye), se declara oficialmente 'di' 
chi^enfer.nédad.

Los animares atacado^ se encuen- 
tra.ii en el parajd denominado PozuC' 
h; señalándoBe como zona sospecho
sa, doscientos metros alrededor de la 
zona infecta; como zona infectá, los 
lócale^ y lugares ocupados por los 
animales enfermos, y zona de inmu 
nización, todo ef término mirnicipal.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: aislamiento délos 
eufermos, empadronamiento y ma.rca 
de los sospechosos, suspensión de fe
rias y mercados en dichas zonas, des 
Irucción de los cadáveres y desinfec
ción de lus locales ocupados por los 
admales enfermos.'Se declarará ex* 
tioguida la epizootia transcurridos cin
cuenta días sin la presentación de 
nuevos casos. " „
'Soria 17 de Abril de 194(>.

El Gobernador,-
908 Je s ú s .Po s a d a .

CIRCULAR NÚM. 9G.
Servicio provincial de Ganadería .

En cumplimiento del art. 17 del v - 
^nte reglamento de Epizootias, se 
d-iclara extinguida la epizootia de vi
ruela ovina en el término, municipal 
de Agreda, que fué declarada oíicial- 
mente con fecha 31 de Diciembre, úl
timo.
. Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Soria. 17 de- Abril de 194G. .
. El Gobernador, 

907. j  e  s u s Po s a d a .-

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DÉ TRABAJO

RF,«Tj  AMENTO
^«(•¡o íh iI de Trubcyo para 1« fá- 

't>‘¡eae¡ó»i fie Fibras Arlijieiflle* '

(Continuación)-
'3) Las plazas de*"Maestras se pro

veerán por la empresa entre las twiba 
Jadoraí de experiencia mayores de 
veinte anos y con cuatro, como míni 
1110 a su sej vicioí.

. ' . •
Art. 31. Ascensos del personal ad 

ministraiivo.—1) Las vacantes que 
'.ocurran en la clase de Jetes de prime 
ra del personal administrativo serán 
cubiertas libremente por la empresa 
entre Jefes de segunda y Oficialía de 
primera; el Reglamento de Régimen 
Interior había de consignar las condi
ciones que hayan de reunirse y el pro 
cedimie.nto con gffegltr al cual se de 
ba ojcrcittr dich i facultad. Si los pr« 
suntos benclieiario^ al asebnso care 
cieran dé las condicjiones exigidas, la 
empresa podrá designar persona ajena 
a Su plantilla.

2) Las vacantes que se produzcan 
en la clase de jef is de segunda se pro
veerán en dos turnos: el primero, por 
antigüedad entre oficiales dé primera 
clase, y el segundo, por concurso de 
méritos-entro ios componentes de* las 
dos clases de la^categoria de oficiales.

3) Pa'ra pasar de auxiliar a oficial 
administrativo, y para ascender den
tro de esta categoría, se observarán 
asimismo los dos turnos tnehéiónadoa, 
por el mismo orden qúé se indica en 
el apartado que antecede. "

4) La, enumeración y preb-rcncia 
de méritos se detallarán en el R ’gla- 
mentó de Régimen Interior.

5) Los aspirántés pasarán áuto- 
máticamente a la categoría dí^auxi 
Gafes al cumplir los dieciocho años 
de edad. _ . ,

G) . Los.cargos de j< fes de ’contabi
lidad y cajeros, dada la, función éneo 
men'dada, y por entrañar esta respon
sabilidad y confianza, quedan excep 
toados de las reglas que en materia dp 
asceuso contiene el pósente aitículo, 
y serán, por consiguiente, de libre 
designación por parte, de la empresa

Art. 32. Ascensos de los botones.— 
Lo*s recaderos o botones, al cumplir 
los veinte años de edad pasarán a 
desempeñar el cargo de ordenanza u 
otro de índole subalterna, de manera 
automática. Se procurará, sin embar
gó, su capacitación a fin de que pue
dan pasar a auxiliares administrati
vos.’

Art. 33. Plantillas. — D . Las em 
presas afectadas por están ordenanzas 
vienen obligadas a mantener una de 
terminada plantilla de trabajadores 
fijos que, informada por el Sindicato 
Textil local,, habrá de figurar como 

anejo del Reglamento de Régimen In- 
teriof, sometiéndose, para Su aproba
ción o reparos,.a la Delegación pro
vincial .de trabajo competente. Esta 
plantilla, dado el carácter continuo 
deja fabricación) habrá de abarcar, 
en cuanto al personal que actúe «a 
turno»', el correspondiente a los . tres 
turnos de trabajo. Respecto al /están 
te person-aL comprenderá el de un so 
lo turno. En ningún caso podrán redu
cirse las plantillas actuales. e

2) Contra las resoluciones qire dic
ten las Delegaciones de Trabajo en es 
ta esfera se dará recurso ante la Di- 
roccíón general de Trabajo, que ha 
brá de presentar en la dependencia 

. provincial que se hubiera- pronuncia
do, disponiéndoae para ello de un pla
zo de di )z ^ías hábiles, ‘contados a 
partir del siguiente a la notificación 
del acuerda recaído.

,3) Tan pronto como las plantillas 
queden aprobadas, ejemplares de la 
misma, con especificación de quienes 
la integren, serán expuestos vn las 
respectivas salas de trabajo.

4) En la plantilla del grupo de. 
personal administrativo se guardarán 
los siguientes porcentajes mínimos: *

a) Jefes y Oficiales, elk cuarenta 
por ciento. ‘

ó) Auxiliares, el cuarenta y .cinco 
por ciento. . ,. ,

. c) Aspirantes, el quince por ciento 
restante. "

Art. 34. Suspensión por crisis.— 
En caso de crisis económica, las em-, 
presas de fabricación de fibras artifl 
cíales liabrán de atenerse estrictamen
te al decreto de. 26 de Enero de 1944 
antes de realizar suspensiones de per 
aonal. e

Art. 35. Cesión o traspaso de era 
presa.—1) La empresa que, jurídica
mente o de "hecho, continúe el nego
cio de otra; se hará cargo de sus plan
tillas y de todo su personal, que se so 
meterá al régimen de la adquirente o 
conservará, el suyo propio, según el 
que de ellos respopda mejor á las ñor 
mas y orientaciones de estas Orde 
nanzas, no sólo en cuanto a capacita
ción, sino á retribución; en caso de, 
duda, resolverá la Delegación de Tra
bajo o la Dirección general del Ramo, 
según la extepsión que en el respecti
vo momento tenga la empresa de que 
se trate.

2) En ningún caso y por ningún 
motivo podrá la empresa adquirente 
despedir personal antiguo ni nuevo, y 
cuantas reorganizaciones intente .se" 
realizarán sobre la base de mejorar o, 
al menos, mantener la situación de 
unoy otro con respeto absoluto a la 
antigüedad lograda en hi empresa des • 
aparecida.

■3) El personal de nuevo ingreso," 
aunque sea destinado a establecimien
tos de la empresa adquirida) se somé 
terá en todo caso aTrégimet^de la ad 

'■quítente, • ’
Art. 36. Traslado de maq^nariá. 

—En caso debidamente autorizado de 
traslado de maquinaria a otra locali
dad, la empresa vendrá obligada a 
dar aviso de despido al personal con • 
un año de antelación, y aquél tendrá 
derecho a ser ocupado en Ja nueva lo
calidad, siendo de cargo del empresa
rio el abono de los gastos de traslado 
del trabajador, su familia y su ajuar, 
independientemente del pago de re 
tribución durante los días en que el 
desplazamiento tuviera lugar. En el 
caso de que el trabajador renunciara 
al Cambio de residencia y el preaviso 
se hubiera efectuado con un plazo me-, 
ñor del que se deja señalado, habrá4 
de serle pagada como indemnización 
la cantidad correspondíante al tiempo 
inferior de preaviso, contando desde 
la fecha en que cesara la prestación 
de servicios efectivos.

Art. 37.' Siniestros.—En la hipó- * 
tesis de siniestros en una fábrica, las 

) plazas'disponibles al reanudarse el 
trabajo serán cubiertas por el perso- 
naí ocupado anteriormente, para lo 
que se seguirá en los llamamientos 
que Se efectuarán por conducto de la 
oficina local de Colocación, un riguro
so orden de mayor a menor antigüedad,, 
en la empresa por Secciones y espe
cialidades.

CAPITULO vi

Aprendizaje y formación profesional

Art. 38. Aprendizaje del personal 
directivo y técnico.—1) EL personal 
directivo, tanto de fabricación como 
de taller, será escpgido de entre el 
Grupo obrero o del de Servicios Auxi 
liares dentro de la empresa, con tal 
que lleve duando menos cuatro años 
practicando su oficio o especialidad o 
de fuera de ella si no existiera per. 
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sonal con la necesaria competencia.
2) Para pasar de Ayudante de En

cargado a Encargado se precisará, so
bre el período anterior, un aprendizaje 
de dos afios.

3) El paso a Ayudante, y de éste a 
Encargado, una vez cumplidos los 
plazos previstos de formación prácti
ca, se hará por examen de aptitud an 
te un Tribunal compuesto por un Jefe 
técnico designado por- el Sindicato 
Textil local, otro elegido por el Patro 
nato de Formación Profesional o el 
Sindicato, en su defecto, y bajo la pre
sidencia de un Técnico nombrado por 
la Inspección provincial de Trabajo, 
quienes librarán el correspondiente 
certificado de aptitud.

4) Para ser nombrado Analista se 
requerirá un aprendizaje de un año.

6) Para Auxiliar de Laboratorio, 
seis meses.

Art. 39. Aprendizaje del «Perso 
nal obrero.—1) El aprendizaje de los 
oficios que se detallan a continuación 
tendrá la. duración siguiente:

a) Torcedora, un año.
?>) Clasificadora, Trascanadora y 

Aspeadora, seis meses.
2) La calificación profesional de 

las Torcedoras será hecha por las em
presas, con el aseaoramiento del Sin 
dicato Textil local, y la correspon
diente a las restantes categorías se 
efectuará automáticamente al finali
zar el plazo marcado.

3) La empresa podrá.formar ala 
aprendiza en el periodo de un año pa 
ra que ejerza indistintamente las fun
ciones de Torcedora, Clasificadora, 
Trascanadora y Aspeadora, pudiéndo
la trasladar según convenga de uno a 
otro trabajo. ' . . •

Art. 40. Normas genéricas sobre 
Aprendizaje.— 1) El trabajador que 
pase de una categoría profesional a 
otra más elevada deberá practicar en 
ella el tiempo de aprendizaje fijado, 
para la misma, siéndole ■ de abono el 
establecido para la categoría de menor 
calificación que viniera desempeñan
do. f- ‘

2) Los aprendizajes se harán pre
via formalización del correspondiente 
contrato especial, pudiéndose resol 
ver éste al finalizar los plazos previs
tos, ai bien la empresa habtó de coú 
tar con el porcentaje de aprendices 
señalado por las disposiciones wigen 
tes. . . »*■
' ' 3) En general, el ingreso en la In 
dustria será con la edad mínima de 
catorce años, excepto en aquellas Sec
ciones donde por razones de seguridad 
e higiene, o por la Índole especial de 
los trabajos, se requiera un limite su
perior de edad.

4) El certificado de una Escuela 
Profesional textil equivaldrás la prác
tica del período de aprendizaje, con 
tal que queden cumplidos los límites 
de edad exigidos en cada caso.

5) Los obreros tendrán derecho a 
continuar en su primitiva ocupación 
cuando, trasladados en concepto de 
aprendices a otro oficio, no pudieran 
lograr la necesaria calificación por 
causas diversas o falta de aptitud.

Art. 41. Aprendizaje del «Perso

nal de Servicios complementarios».— 
' Se fija en los siguientes períodos para 
las diferentes categorías que lo inte 
gran: " .

n) Encargada de Laboratorio Tex 
til, dos años, con la exigencia de que 
cuente más de veinte de edad.

b) Ayudanta de Encargada de La
boratorio Textil, un año.

c) Probadora, seis meses.
Art. 42. Aprendizaje del «Perso

nal de Servicios Auxiliares».—Caso 
de que en la Industria de Fabricación 
de Fibras Artificiales hubiera aprendi
ces de los oficios considerados como 
Auxiliares de ella, seregirán, en cuan
to a período de aprendizaje, por las 
normas establecidas sobre la materia 
en sus normas de trabajo respectivas.

Art. 43. Formación de los Especia 
listas.—Para alcanzar la categoría de 
«Especialista» será necesaria la prác 
tica en la empresa durante un período 
de noventa días, plazo que se conside
ra indispensable para conseguir 
adecuada especialización.

CAPITULO Vil

De la retribución

SECCION PRIMERA 

" ■ Principios generales •_ -

Art. 44. .Sistemas retribuidos i 

la

ad-
misibles.—La retribución del personal 
que actúe en la fabricación de fibras 
artificiales podrá establecerse, bien 
sobre la base de salario fijo por joma 
da, bien sobre la de destajo o, final
mente de otro sistema de retribución, 
con incentivo que interese al personal 
en la producción y estimule. su rendí-' 
miento y eficacia. Dentro de este am
plio concepto se estimarán comprendi
dos los regímenes que establezcan pri
mas a la calidad, no a la cantidad del 
producto. .

. Art. 45. ‘ Aumentos periódicos y 
otros conceptos.—Con independencia 
de la retribución mínima que se mar 
ca, o del destajo, prima, etc., en su 
Caso, el personal tendrá derecho a 
aumentos periódicos, por tiempo de 
servicios y a determinadas bonifica
ciones por razón de turno, especiali 
dad de la labor encomendada, etc

Art. 46. Normas de pago.—1) La 
remuneración que se fija en el presente, 
capitulo se entenderá referida a la 
jornada señalada en el articulo 76 de 
estas ordenanzas.

2) El pago de los salarios se hará 
por períodos semanales, decenales, 
quincenales o mensuales, según la eos 
tumbre que venga observada en cad£ 
empresa. El sistema adoptado habrá 
de reílejarse en el reglamento de Ré 
gimen interior de cada una, y el traba
jador tendrá derecho, cuando, cobre 
por meses o quincenas, a percibir an
ticipos a cuenta de las sumas deven 
gadas en cada momento, si bien ha 
brá de demostrar la necesidad urgente 
que le mueva a formular su peti
ción. ..

• 3) Cuando el pago se efectúe de 
cenal, quincenal o mensualmente, se 
hará dentro de la jornada de trabajo, 
debiendo verificarse las liquidaciones, 
en este último caso, en los primeros 
cinco días del mes siguiente,

SECCION SEGUNDA

Salario o retribución fi ja por jornada
Art. 47. Acoplamiento de las in

dustrias en zonas.—1) A los solos 
efectos de fijación de sueldos y jorna
les del personal que presta sus servi
cios en la fabricación de fibraB artifi
ciales, las fábricas que actualmente 
funcionan en España se agrupan en 
las tres zonas siguientes:

Zona primera.—*La seda de Barce 
lona» (Prat de Llobregat).

Zona segunda.—8. A.F. A. (Blanes), 
y SNIACÉ (TorreJ^vega).

Zona tercera.—S. E. S. A. (Burgos),
2) Las fábricas de fibras artificía

les que en lo sucesivo se puedan -ir 
estableciendo serán clasificadas en 
una de dicha tres zonas por la Direc 
ción general de Trabajo.

Art. 48. Reducciones de haberes, 
según zonas.—1) Los haberes seña
lados en estas ordenanzas, que en todo 
caso tendrán la consideración de mí
nimos básicos, se han establecido so 
bre la base de la industria sita en zo
na primera, con una reducción del 
seis por ciento en la zona segunda y 
de un doce por ciento en la tercera, 
siempre con relación a la fijada para 
la primera zona. ..

2) Al hacer los descuentos men
cionados, el redondeo, en su caso, se 
realizará por exceso hasta conseguir 
fracción de cinco céntimos cada día 
cada semana o cada mes, según la for 
ma en que la retribución se fije.

3) Se exceptúan del principio mar 
cado en el párrafo 1), .ciertas catego 
rías del p'ersonal administrativo, mer 
cantil, subalterno, de Servicios auxi
liares y de Obras Sociales, que en ca 
da zona cobrarán sus remuneraciones 
tal y como aparecen cifradas en la Ta 
bla de Salarios.

Art. 49. Retribución mínima del 
«personal técnico».—Este Grupo de

Jefe de primera..7. .
Jefe de segunda.........
Oficial de pilmera...
Oficial de segunda...
Auxiliar...................
Aspirante de 14 años
Aspirante de 15 años
Aspirante de 1G años
Aspirante <le 17 años

Art. 53. Retribución mínima del
«Personal mercantilCualquiera mínimos^este personal, según zonas, 
que sea la Sección Je la industria a seránlosque a continuación ge indican:

Jefe de ventas............. : 
Oficial de ventas...............  
Viajantes........ .................. 
Mozos.de almacén (diario).

Art. ‘54. Retribución mínima del 
«Personal . obrero».—Este Grupo de 
personal cobrará, en zona primera, los 
siguientés haberes mínimos, que su 
frirán la reducción indicada en zonas 
segunda y tércera:

Di ario

Eipécialistás............... ...
Ayudantes especialistas 
Peones...... . ....................  
Pinches de 14 años......... 

■16
14
12

personal percibirá, por lo menos, lo3 
.siguientes haberes en zona primera 
reducidas* en las restantes en 
porción que antes se indica:

la pro ■

l." Zona

■Mensual

Técnico .Tete.de fabricación....
Técnico Jefe de fase o-grupo...
Técnico Auxiliar.......................
Técnico Jefe de Laboratorio....
Técnico Subjefe de Laboratorio
Químico............... . .....................
Analista.......... . ........... ... ...........

1 
T

1 
■ 1

1.650 
1-400

00o .
40o

100a '■ 
g o o  ; ...

i.“ Zona .

- Semanal,

Auxiliar de Laboratorio (hom
bre).......................................

Auxiliar(de Laboratorio (mujer).
Técnico Jefe de Talleres o' de

Servicios generales................
Técnico Auxiliar de Talleres...
Delineante proyectista.............
Delineante—'..........................
Calcador.....................................

98
70

1.650 .
1.400.

950
150 "
.">00 .1

Art. 50. " Retribución mínima,del 
«Personal directivo».—En primera 
zona, este Grupo de personal cobrará 
las siguientes retribuciones mínimas, 
que serán reducidas en segunda y ter
cera en un 6 y un 12 por 100, respec
tivamente, con relación a aquélla:

, ' i.e Zona

. Semanal

Encargado......................
Ayudante de encarnado.
Maestro de taller.......... .

196
. 147

196
Art. 51. ^Retribución mínima del 

«Personal jiffídico».—Percibirá en zo v 
na primera la siguiente retribución 
mínima, con la repetida reducción 
del 6 y del 12 por 100 en las segunda • 
y tercera: '

l.* Zona

Mensual

Letrado-jefe.../......................... 1.400
Letrado....................................... i.ooo

Art. 52. Retribución mínima del 
«Personal administrativo».—Para es
te GTupo de personal los sueldos mí
nimos, según zonas serán los siguien
tes:

1,1' Zuna 2." Zoila S." Zona

1.000 . 900
800 ■ -760 720 •
700 G65 ' 630 ,
600 570 ■ 540
425 403 75 38-2 50
145 137 75 130 50
1GU 152 141 -
210 199 50 189
■255 • 242 25 229 50 ■

que esté afecto, los sueldos y salarios

900
630
720

1/ Zona . 2.° Zona

1 .000 o.y) .
TOO ' tíos
.800 • 760
14 - 13 20

1. • Zona

Diario

Pinches (Te lá años .... 
Pinches de 1G años.-... 
Pinches de 17 años...... 
Pinches de 18 años.... 
Pinches de 19 años.... 
Maestras ... - - -----------  
Oficialas torcedoras... 
Oficíalas restantes .... 
Ayudantas... ............... 
A prendizas de 14 años 
Aprendizas de 15 años. 
Aprendizas de 16 años.

9 .'>o
11
11
10
9
8
4

50

411

6 JÓ
Aprendizas de 17 afios
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1." Zona

Diario
guilde y en un 12 por 100 en la terce

Anrendizasdeisafíos.. 
Aorendizas dé 19 anos.. 
pinchas de 14 años........  
pinchas de 15 años........  
PiffchaB de 15 anos......... 
Pinchas’de 1 < años......... 
Pinchas de 18 anos........  
Pincbasde 19 anos........

<
8 25
4 50

1.» Zona

Semanal

6
6
7
8

75
25

Encargada de laboratorio textil 
Ayudanta de encargada de la

boratorio textil.......................
Probadora............................ ..............

91

73 50
6(1 '.0

Art. 55 Retribución mínima del 
.personal de Servicios complementa- 
ríos». —Cobrará en zona primara las 
siguientes remuneraciones mínimas, 
disminuidas en un 6 por 100 en la se

Art. 56 Retribución mínima del 
«Personal de Servicios Auxiliares».— 
Los salarios mínimos que, según zo
nas, regirán para este grupo de perso
nal, serán los que siguen:

♦ rR ZoiiAj 2.“ Zona il." Zooii

Smuinal ■
Mecilnieds (meciinicós, electricistas, carpinteros -

v alhafiiles)................................................................... -। • -i, Lk  de FAdtineros.............. .  .. .. .......................
117 13G 7á 124 95
117 136 73 121 93

biarid -
a  a  ó n inn íIp 1 . . • •  ............ 17 16 14

' . I*»tí 11 Í Pl i íl P e • • e • . . i ....... • 14 • 13 25JHcCillllUf । 'ir ..................................................................
línnó 11 ¡PH llp B ..................  e • la 13 2a 1‘2 75ei .ui i* " 11* ...................................................... •
Kleclricista^de 1.a................................................ ............ 1 i • LG 14
Electricista de 2.a............................................................. . 1G 14 , 13 25'
Electricista de 3.a ....... .............  ’• •
i '.i k|prer<> de 1 ,a................. ..............................................

15,
17

13 2o
16 14 25

Calderero (le 2.a......... .... ........................................... ......... n! 14 13 25
DL-iniprn ílÁ 1 . e . . . . . f • . • • • . .. ............ 17 1G 111 lüllicl iiur i....................................................................
PL-imnrn de. 2 a. . . ...................... ................ ..................... 16 1 1 13 25i y 'lU' i *' * -<•  ............  .
Lampista-fumista de 1.a.................................... .. .......... ,16 • 14 ’
i „míi-l'nmisla di12 11. . . ........................ .. 16 14 13 2 a
Maquinista de frigoríficos de1.n................................ 17 1G' 14
Maquinista de frigoríficos <l.e 2.a.............................. 15 50 11 12 7a
í’.il■ninf.Al•n de Ia............................................. .. .............. 1 3, 13 75

lá 50 14Carpintero de 2.a........................................ .. .................... ■ 12 la
A ihrlii ¡ t de 1 .a.........................'............................................ 16 .".O 15 • 13 50
Ubafdl de 2.a........................ '...................... ............ 15 50 ‘ 14* 12 75
t'/iiyAnern del a. 1.......... . . ■ ....... . . . 17 50 • 15 75 15
PAn-mipro de 9.a. .. ............................................................ 16 30 15 - 14
A t'iulnnfp íIp fno’niipm.. . . . . . . 15 13 25 12 75
Pintor de 1.a.............................. .......................................... 1G 50 ■ 15 13 r>0

. 15 50 14 . 12 751 111 tul til . .................................... . .............................
(inHnetnr inpeAiiicn*^.............................    . . 17 50 15 75 15

1G " 14 '13 25voiituu u ,i............. .............................. . ...................
Untador o engrasador........... ... .. .................................... • 13 11 75 11 25
Correero................. . .... ......................... ............................. . 13. 11 75 11 23
Hiinihpri»............. .. ......................................... .. .. ............ - 15 50 14 12 75

2) El.Maestro de Aprendices co
brará como el Maestro de Taller, y en 
el caso de que realizara ambas funcio
nes, su retribucción será la asignada, 
a tal categoría, incrementada en un 
20 por 100. . •

3p El Psicotecnólogo será contra
tado.libremente por la empresa, y si 
su cometido lo efectuara un Técnico 
de la misma, percibirá sobre su suel
do-base una bonificación del 20 por 
100. - . •

4) El Médico de empresa se regirá 
por lo que contrate-»libremente, pu- 
diendo prestar servicios por jornada 
completa 6 por horas, sin que sus con 
diciones puedan ser inferiores a las 
legales.

5) Los empleados .administrativos 
de Economatos serán acoplados, se 
gún sus funciones e importancia de 
aquéllos, a las categorías y Tabla de 
Salarios de personal administrativo.

6) Los mercantiles de Economatos 
cobrarán según las normas aplicables 
en la localidad a la dependencia mer
cantil. - »

7) El personal de Círculos de Re
creo se regirá por el* reglamento de 
Hostelería.

• 8) Las-Cocineras y Ayudantas-ca
mareras tendrán derecho a que se
les facilite gratuitamente la comida 
comidas que condimenten-y sirvan.

SECCION TERCERA '

O

Art. 57 Retribución mínima del «Per 
sonal subalterno».'Estegrupo de perso

nal disfrutará, por lo m mos, de las si 
guien tea remuneraciones, según zonas:

Encargado? de vigilantes ...
Listeros.. ......................................

Duirio
A huíanle de listero......................................  
GQaTd$|iirado............................................. ■.
Vigilante...........................................................
Ordenanza.........................................................  
Portero .. .. ........................................’................
hortera.................. ........... ..................................
Almacenero..................... '7..............................
•‘esádor o ha sen loro......................................  
Botones o recadero de 14-años.................  
Botones o recadero de 15 añós.................
Botones o recadero de 1G años.................  
Botones o recadero de H años.................  
Botones o recaderc de THaños.................  
Ibtones o recadero.de 19 años.............. .. 
Mujer de la limpieza, jornada entera.. 
Mujer, de la limpicztt, media jornada... 
Mujerde la limpieza, por horas..............  
■oirdinero........................................................-.

l.“ Zuna 2.* Zona 8?' Zon’a

■ ' ■

105 91 50. 89 25?
. 91 82 - 77 50

12 10 10 25
12 75 11 30 ■ 10 75

■ 12 50 11 25 " 10 75
' 11 75 ' 10.50 10
íle75 io r>o 10 ■
8 40 7 50 . 7 25

14 ■ 13 20 12 35
12 10 Jó 10 25
3 50 ' 3 15 í > *
4 3 GO 3 40
4 50 4 05 3 85
."i 50 4 95 4 70

V 1 6 30- 5 95
9 8 10 7 65
8 50- 7 60 7 15

. 4 50 4 05 3
1 50 1 35 1 30

12 '>0 11 25 10 75 -

Art. 58. ' Retribución mínima del grupo de personal cobrar^, como iníjii
Personal de Obras sociales».-I) Este mócon arreglo a lassiguientes normas:

Mensual
Maestro de enseñanza primaria 
u3í*l¡ar Psicotecnólogo.........
¡"Hiqtecana.................. ................................... .............. . ..
j acticante............................................................... .. ... ....

■ '•ufermera.............................................................................
h'gidora:.........................................  ■.................................

;■ Veladora... ■ w
r ^sistentei................. " . . .1.................. -.................

Y^inera ... .7.
udanta camarera............................ ........................

|, reg'adura ... /................... ........................... .....................

Zuna 2." Zona 3.'1 Zuna

550 5( M) • 4.'>0
G00 ' 550 500 ■
500 450 x 400
7(X> 625 550 m
450 400 375 ■
G00 550 500
500 .4C*) 400
'250 225 200
350 325 300
325 ; 300 275
250 ’ 225 200

Casos especiales de relribuc^i
Art. 59, Aumentos y reducciones 

retributivas.—1) Por concepto de de
terioro de ropa, el personal que pres
te sus servicios en sulfuración e hila
tura estando adscrito a estas funciones 
de modo permanente percibirá las si 
guientes bonificaciones en la zona pri
mera: Peones y Ayudantes especialis 
tas, una peseta cincuenta céntimos 
diarias; Especialistas y Oficiales de 
servicios auxiliares afectos a dichas 
operaciones, dos pesetas diarias. Es
tas bonificaciones se reducirán en un 
diez por ciento en segunda zona y en 
un quince de tercera. , -

2) Con independencia, del disfru-' 
te de un d^canso semanal de compen
sación r el personal que haya de tra
bajar en domingo percibirá, cualquie 
rá, que sea su Grupo y categoría, un 
plus sobre su retribución de dicho día 
cifrado en el diez por ciento. .

3) El personal que trabaje en tur 
no de noche cobrará, en forma idénti 
ca a la señalada en el párrafo ante
rior, un plus del cinco por ciento de 
su remuneración básica,

4) Las obreras que, no ajustán
dose a las edades normales d^rcapaci- 
tación inicien su aprendizaje, percibí 
rán durante el tiempo que éste dure, 
de acuerdo’con los plazos fijados para 
cada oficio, el salario propio de la ca
tegoría respectiva, disminuido en un 
veinte por ciento en su primera mitad 
y en un diez por ciento en la otra res
tante, sin que en ningún caso pueda 
ser inferior al señalado -por razón de 
edad.

Art. 60. Acoplamiento del ptr 
sonal con capacidad disminuida.—1) 
Con objeto de mantener en el trabajo, 
sin llegar al despido, a aquel perso-

nal que por deficiencia de sus condi
ciones físicas o psicofísicas, o por 
otras causas, no se halle en situación 
de dar un rendimiento normal en su 
categoría, se podrá acordar su pa<e a 
otra Sección, a petición del interesa
do, qüe deberá ser atendida en lo po
sible por.la empresa. "

2) La misma facultad queda atri
buida al empresario, pero si la deci
sión que éste adoptase no fuera acep- ■ 
tada por.el trabajador, podrá acudir 
^1 interesado a la Delegación de Tra
bajo. r _

. . 3)‘ Las plazab de porteros y orde-, - 
nanzas se proveerán dentro de las em
presas entre sus trabajadores que ha
yan sufrido accidente o alguna ihca- 
pacidad y no tengan derecho a subsi
dio ni pensión, como asimismo entre 
quienes no puedan desempeñar otro 
oficio o empleo con. rendimiento nor
mal a causa de defecto físico, enfer- . 
medad o edad avanzada.

Art. 61. Cambios de Sección y 
trabajos de categoría superior.—1) 
Cuando la empresa, por^escasez de . 
trabajo o conveniencia de su organi- 

• zación, consideie necesario encargar 
a un operario otra labor distinta de la 
suya habitual, tendrá derechos, ha
cerlo temporalmente, sin olvidar el 
debido respeto a la dignidad profesio
nal del trabajador y que éste ha de 
percibir en todo caso el salario de ori
gen, excepto si fuera más elevado el 
correspondiente a la nueva función a 
que se le destine. . •

2) El personal podrá realizar tra
bajos sencillos de la categoría inme " - 
diata superior a aquella en que esté 
clasificado, no como ocupación habi
tual, sino en casos excepcionales de 
necesidad perentoria en la industria.

3) Durante el tiempo que se pro 
longaseesta prestación deservicios, 
los interesados cobrarán la remunera; 
ción asignada a la categoría desempe 
fiada^ircunstancialmente, pasando en 
definitiva a ella si durase más de tres 
meses consecutivos, o más de cinco en 
períodos interrumpidos dentro de tres 
cientos sesenta y -cinco días.

4) Lo expuesto en los apartados 
precedentes no otorgará derecho al 
trabajador para ocupar en propiedad 
una plaza determinada cuando para 
ello existan normas especiales de as
censo, ya que en tal hipótesis, si bien 

1 el interesado continuará en el disfrute 
de la retribución superior alcanzada, 
no ocupará la plaza a menos qúe fuera 
promovido a la misma a tenor de los 4 
preceptos reglamentarios.

. SECCION CUARTA

'iTalxqo a destajo, con pnimas, etc
Art. 62. Trabajo a destajo. —1) '

Las empresas sujetas a este reglamen ‘ 
to podrán establecer o continuar el ré
gimen de trabajo a destajo, que es co-' 
rriente en aquella» Secciones de la In
dustria cuya mano de obra es funda
mentalmente femenina, partiendo pa 
ra ello de la base ds unas tarifas que, 
con un rendimiento de producción en 
condiciones normales de mano dexibra 
maquinaria y materiales, permita la 
percepción por el destajista de una re
tribución superior en un veinticinco
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por ciento al jornal base, establecido 
en concepto de mínimo, calculándose 
dicho aumento sobre un promedio de 
seis semanas completas ' de seis, días 
de trabajo cada una.

2) El periodo de tiempo anterior 
podrá ser incrementado transitoria
mente por la Dirección general de 
Trabajo, a petición de los Sindicatos 
Nacionales Textil o de Industrias Quí
micas, según los casos, cuando concú 
rfan circunstancias especiales que 
aconsejen tal médida.

3) En ningún casa podrá cobrar un 
trabajador a destajo remuneración in
ferior a la marcada para su especiali- 

-• dad profesional en estas ordenanzas.
e Art. 63.—1) El tipo de remunera

ción señalado por la empresa en régi
men de trabajo a destajo se considera
rá bien aplicado siempre que se cum
plan estas dos condiciones: que el se
tenta por ciento de los obreros en un 
mismo artículo o especialidad deter
minada alcance salarios superiores al 
mínimo básico en su categoría, y que, 
al propio tiempo, el valor medio del 
salario a destajo entre el grupo de 
obreros de mayor percepción que re . 
presente el cincuenta por ciento de ios 
que produzcan el mismo artículo oca " 
lidad, sea igual o superior al de su 
categoría profesional, incrementado 
con el veinticinco por ciento señalado 
en el artículo precedente.

2) Las tarifas redactadas por la 
empresa serán sometidas a la aproba
ción de la Delegación de Trabajo, 
previo informe del Sindicato Textil 
local, o del provincial, en su defecto, 
como anexo del regí amento de régimen 

' interior. Una copia de dichas tarifas, 
una vez aprobadas oficialmente, será 
expuesta en los respectivos locales de 

* trabajo, para que el personal interesa
do pueda calcular su retribución en 
forma fácil. .

3)* En los casos de retribución a 
destajo, la organización del trabajo se 
hará sobre idénticas bases a las admi 
tidas parajos casos de jornal fijo que 
figuran establecidas en las presentes 
Normas, y en particular, en su Tabla 
de salarios.

Art. 64.—Si algún trabajador en su 
labor a destajo diera una producción 
que, valorada según las tarifas ofiéial- 
mente aprobadas, representara la ob
tención de un salario inferior en un 
diez por ciento al normal fijado como 
mínimo de su categoría, podrá ser 
objeto de nuevo contrato de trabajo 
para otra clasificación más acorde con 
sus apti tudes, según las reglas que al 
efecto estipule la empresa en su regía
lo de regimen interior, o pondrá ser 
objeto de sanción, y en la que cabrá 
llegar a la solicitud de su despido en 
caso de tercera reincidencia.
' Art. 65. Perdida de ■ tiempo por 

• fuerza mayor.—La pérdida de tiempo 
ocasionada por causa independiente 
déla voluntad del trabajador, no im-- 
putable a descuido o negligencia del 
empresario, durante la ejecución del 
trabajo a destajo (falta de fuerza mo 
triz, avería de la máquina, espera de 
fuerza o-de materiales, etc.), se paga
rá al obrero que haya permanecido en 

la fábrica a razón del jornal-base esta
blecido, entendido éste en el sentido 
de jornal mínimo para su especiali
dad. Cuando las interrupciones de tra
bajo obedezcan a causa de fuerza ma 
yor y no excedan de treinta minutos 
durante la jornada, no serán objeto de 
cómputo para rebaja dé la retribu
ción señalada.

Art. 66. Revisión de destajos.—La 
revisión de los destajos podrá efec
tuarse por cualquiera de las causas si
guientes:

a) Por mejora dez los métodos de 
fabricación, modificación de las insta
laciones o variación déla calidad o 
tipo de las primeras materias o artícu 
los con ellas elaboradosfy

b) . Por error en el cálculo de sus 
precios: se considerará que existe 
error cuando la ganancia normal me
dia calculada para la comprobación 
del destajo, tal como queda especifi
cada en el apartado l) del artículo 62, 
arroje para determinada especialidad 
un jornal-base incrementado por lo 
menos en un cincuenta por ciento.

Art. 67. Otras normas de remune- 
jacióncoq incentivo.—Si. el establecí 
miento éfel incentivo se fundara prin
cipalmente en razón a la calidad y no 
a la cantidad del producto, se conju 
garán ambos términos para qué exis 
ta un manifiesto estímulo en Ja exac
titud del trabajo, y apreciada aquella 
bondad de realización, el aliciente no 
diferirá del señalado del veinticinco 
por ciento del aumento. ■

SECCION QUINTA

Alimentos periódicos por tiempos 
de servicios

Art. 68. Norma -genérica.—A fin 
de fomentar la vinculación con la res
pectiva empresa del personal que ac* 
lúe en la fabricación de fibras, artifi
ciales, se establecen aumentos perió 
dicos por tiempo de servicios presta
dos dentro de la propia entidad.

Art. 69, Para el personal adminis 
trativo y mercantil.—-Con excepción 
de los mozos de almacén, que se regi
rán por los preceptos contenidos en el 
artículo 71, el personal adimnistrati- 
vo y mercantil de las industrias afec
tadas por este Reglamento de Traba 
jo, cualquiera que sea la zona en que 
la industria esté situada, disfrutará 
los siguientes aumentos:

a) Jefes de primera y segunda, je
fes de ventas y viajantes, dos trienios 
de 500 pesetas y tres quinquenios de 
750 pesetas anuales.

b) Oficiales administrativos de pri
mera y segunda y oficiales de ventas,* 
dos trienios de 400 pesetas y tres quin
quenios de 600 pesetas anuales, y .

c) Auxiliares administrativos, dos 
trienios de 300 pesetas y tres quin
quenios de 450 pesetas anuales.

Art. 70. Cómputo de antigüedad 
para el personal administrativo.—1) 
Los empleados administrativos que a 
la fecha de vigencia de estas orde
nanzas de Trabajo vinieran prestando 
sus servicios con una empresa de fi 
bras artificiales computarán su anti
güedad en la misma, a efectos de trie
nios y quinquenios, desde 1 de Enero 
de 1939, a menos que por acuerdos o 

Bases válidos anteriores a dicha fecha 
tuvieran reconocido tal beneficio.

2) A este personal actualmente en 
servicio se le contarán, para aumen
tos periódicos, los años servidos en la 
empresa. ,

3) Al que ingresara en lo sucesivo, 
se le computará la antigüuedad en-la 
respectiva categoría. Al ascender en 
esta hipótesis un empleado a ía cate
goría inmediata superior, si por acu
mulación de trienios y quinquenios 
percibiera ya en total un sueldo supe 
rior al básico o inicial en la categoría' 
a que ascienda, se entenderá consol! 
dada dicha cifra y, en consecueñcia. 
continuará-cobrando el interesado el 
sueldo inicial que disfrutaba en la fe
cha del ascenso; sobre .la aludida can 
tidad empezará a devengar desde ese 
instante los trienios y quinquenios 
correspondientes a la nueva categoría.

Art. 71. Aumentos periódicos pa 
ra los demás Grupos de personal.—1) 
A todos los demás Grupos de perso
nal, así como a los mozos de almacén, 
se les reconocen los siguientes aumen- 
t )8 periódicos: ’

\Se continuará^

Servicio provincial lie Gaiiaileré ile Soria I - -
Circular '

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos, Veterinarios y parti
culares de esta provincia, que esta 
Jefatura provincial de común acuerdo 
con el Colegio oficial de Veterinarios, 
está procediendo a la rectificación de 
la clasificación de partidos veterina
rios existentes, por haber transcurrí 
do el plazo de cinco afíos desde que 
fué aprobada la que existe hoy vigen 
te, por lo que se recuerda la misma a 
fin de que puedan hacer cuantas re
clamaciones estimen pertinentes a es
te Servicio provincial.

Soria 20 de Abril de 1916.—El Jefe 
provincial, A Pérez Tomás.

Servicio Nacional ilel Trigo
# JEFATURA PROVINCIAL/ DE* SORIA

Precio de ",la harina
En virtud do lo dispuesto en el de

creto de la Presidencia del Gobierno 
de 31 de Julio de 1942, se publica a 
continuación el precio de la hariña 
panificable, que ha sido aprobado por 
el Timo. Sr. Delegado .Nacional del 
S. N. T. para regir en esta provincia 
durante el mes de Mayo próximo:

Harina para abastecimiento, 186'85 
pesetas quintal métrico.

Idem id, para canje, 106'68 id. id.
Dichos precios se .entienden sobre 

fábrica y sin envase.»
Soria 20 de Abril de 1946.—El Jefe 

provincial. . . 902

Juzgados de primera insloncia
SORIA.

Por la presente, en virtud de lo 
acordado por el Sri Juez de instruc

ción de esta ciudad, ,en exhorto del 
Juzgado de instrucción núm. 1 dG 2a 
ragoza, dimanarte del sumario núme
ro 88-1946, sobre estafas, hurtos y 
usurpación de funciones, contra" Al 
fredo Beltrán Porroehe y José M.a Be 
nedicto Gil, se cita al empleado de la 
estación de Soria, a quien, a primeros 
dql próximo pasado mes de Febrero 
le defraudaron, en la estación de M¡.’ 
rafiores, de Zaragoza, los referidos 
procesados, fingiéndose ..agentes de 
Tasas, y quitándole 10 litros de acei
te, ocho pedazos de jabón y 320 pese
tas, para que dentro del término de 
cinco días comparezca ante el Juzga
do de instrucción de esta ciudad para 
recibirle declaración; bajo apercibi
miento, de que si no corapaaece, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar' 
con arreglo a la ley.

Soria 13 de Abril de 1946.—El Se
cretario judicial P. 1L, Luis Main.— 
V.° B,°- El Juez de instrucción, Aman
do García. 355

AYUNTAMIENTOS
\ —

DEVANOS '

Por acuerdo de la Junta pericial 
que me honro en presidir, "haciendo 
uso de las facultades conferidas por 
la ley de 26 dé Septiembre de 1941 y 
disposiciones concordantes al caso, se 
está llevando a efecto en este término 
municipal, la revisión del amillara 
miento. ' .'

Lo que se h^cB pública para que 
sirva de aviso a todos los contribuyen 
tes que p^seán fincas rústicas, tanto 
vecinos como hacendados forasteros, 
d* las clases labor, montes o erial a 
pastos, éti el expresado término, a fin 
de que en el plazo de quince días, a 
contar del que sea publicado él pre
sente anunció en el Boletin oficial de la ■ 
provincia, presenten en esta Alcaldía 
declaración jurada de todas .las fincas 
rústicas que posean, expresando pa
raje, lindeles y supeiíicie en hectá • 
reas, áreas y cenlúáreas; en la inteli
gencia, que el que no lo ’ verifique, 
además de hacerse acreedor a la res
ponsabilidad que por la omisión de la 
misma lleva consigo, faculta a laJuíi 
ta pericial de este inTinicjpio en todas 
sus actuaciones, para que dichii ope
ración se practique de oficio y se obli
gue a satisfacer el importe del oportu 
no trabajo; todo ello sin derecho a re
clamación alguna. *

Devanes 15 de Abril d * 1946.—El 
Alcalde,'Loreiizo.Lapena. 878

FRESNO DE CARACENA

Hallándose paralizada en arcas del 
Pósito de esta villa la cantidad de 
12.237'81 pesetas, se anuncia al púz 
bliqo su reparto, p fin de que aquellos 
agricultores que lo deseen puedan so- > 
licitar préstamos a esta Alcaldía, du
rante el plazo de quince días siguien 
tes al de la publicación del presente . 
en el Boletin oficial de la proiincia,

Freshó de Caracena 4 de Abril de 
1946.—El Alcalde, Justino de Pedro.

Imprenta provincial
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